
  

Servicio de Contratación 
  

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha de celebración
6 de noviembre de 2025

 
Lugar de celebración

Reunión Telemática

Asistentes

PRESIDENCIA

Dª Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria – Interventora adscrita a la Secretaría General de 
la Excma. Diputación de Córdoba.

SECRETARIO

D.  Daniel  Guerrero  Caler,  funcionario  de  carrera,  Administrativo  de  Administración 
General, Responsable de gestión de administración del Servicio de Contratación.

VOCALES:

Vocalía  1ª:  asumida por   D.ª  Laura  Pulgarín  Cabezas,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de 
Administración General adscrita a la Secretaría General
Vocalía  2ª:  asumida  por   D.ª  Lidia  Barbero  Diéguez,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de 
Gestión  de  Administración  General,  Técnica  de  apoyo  al  Área  de  Control  del  Servicio  de 
Intervención.
Vocalía 3ª: asumida por D. Juan José Gómez Gracia, funcionario de carrera, Técnico de 
Administración General, Jefe del Servicio de Contratación.
Vocalía  4ª:  asumida por  D.ª Victoria Alcalde Ortiz,  funcionaria de carrera, Técnica de 
Administración General adscrita al Servicio de Contratación.
Vocalía 5ª: asumida por D.ª Isabel Mª. Robles Palma, funcionaria de carrera, Técnica de 
Administración General, Jefa de la Unidad de Servicios y Suministros del Servicio de 
Contratación.

Orden del día

1.- Justificación de  ofertas anormalmente bajas del expediente de  contratación de la 
obra “Mejora de la carretera CO-3303 de A-3052 en La Victoria a La Rambla por San 
Sebastián de los Ballesteros fase 1”, en Córdoba, expte. 713/2025. 

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente del expediente de contratación de 
la obra “Mejora de la carretera CO-3303 de A-3052 en La Victoria a La Rambla por San 
Sebastián de los Ballesteros fase 1”, en Córdoba, expte. 713/2025. 

3.-  Propuesta adjudicación del  expediente de  contratación de la obra  “Mejora de la 
carretera CO-3303 de A-3052 en La Victoria a La Rambla por San Sebastián de los 
Ballesteros fase 1”, en Córdoba, expte. 713/2025. 

Se   Expone  
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Constituida válidamente en el día indicado, de acuerdo con lo previsto en el apartado 7 
de la Disposición Adicional 2ª de la LCSP y según lo previsto en el Acuerdo de la Junta 
de  Gobierno  de  28  de  enero  de  2025,  se  adoptan  los  siguientes  acuerdos  por 
unanimidad de sus miembros:

1.- Se inicia el acto de justificación de ofertas anormalmente bajas, indicándose que  el 
licitador  Exnitransa, S.L., había incurrido en oferta con valor anormalmente bajo. A la 
finalización del plazo concedido para su justificación,  la empresa aportó documentación 
que  fue  remitida  al  Servicio  de  Carreteras   para  que  procediesen a  la  emisión  de 
informe justificación de ofertas en valores anormalmente bajo y asimismo  de valoración 
final de las ofertas.

La mesa toma conocimiento del informe  el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
Jefe del Servicio de Carreteras, de fecha 4 de noviembre de 2025, sobre la justificación 
de proposiciones de carácter anormalmente bajo. Dicho informe podrá verificarse en 
la  página  web  https://sede.dipucordoba.es/diputacion/validacion-de-
documentos introduciendo el código CSV: 17A1 FD53 C261 D63B 78EA

En el informe se concluye que prevalece la solvencia de la empresa sobre la supuesta 
desproporcionalidad  de  la  oferta,  tal  y  como  promociona  el  artículo  85.6  del  Real 
Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la  Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,  considerándose justificada la 
temeridad de la oferta.

Se asume el informe de justificación de temeridad emitido por el Servicio Técnico, y se 
acepta la oferta del licitador Exnitransa, S.L.

2.-  Se inicia el acto de la valoración de los criterios evaluables automáticamente del 
expediente de contratación de la obra de  “Mejora de la carretera CO-3303 de A-3052 
en La Victoria a La Rambla por San Sebastián de los Ballesteros fase 1”, en Córdoba, 
expte. 713/2025 , a cuyo efecto la mesa toma conocimiento del informe  el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, Jefe del Servicio de Carreteras, de fecha 4 noviembre de 
2025, sobre la valoración final de las proposiciones admitidas, con arreglo al Anexo n.º 
3  del  PCAP.  Dicho  informe  podrá  verificarse  en  la  página  web 
https://sede.dipucordoba.es/diputacion/validacion-de-documentos 
introduciendo el código CSV:  4C4A 3F53 FAE2 0539 D195

En el citado informe se realiza  la siguiente valoración final de ofertas:

LICITADOR
Memoria 
(máx. 20)

PT 
(máx. 

10)

Aumento 
calidad 

ejecución 
(máx. 10)

OFERTA
Económica

Bi
PUNT 
ECA

PUNT 
TOTAL

1 EXNITRANSA, S.L. 19,00 10,00 10,00 1.053.550,90
15,01 

%
36,03 75,03

2
JIMÉNEZ Y CARMONA, 
S.A. (JICAR, S.A.)

19,00 10,00 10,00 1.165.806,01 5,96 % 14,30 53,30
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Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación 
  

3
MEZCLAS BITUMINOSAS, 
S.A.

19,00 10,00 10,00 1.170.868,08 5,55 % 13,32 52,32

4
CONSTRUCCIONES 
MAYGAR S.L. / FIRPROSA 
S.L.

19,00 10,00 10,00 1.224.527,35 1,22 % 2,93 41,93

Proponiéndose  como adjudicatario  al  licitador  Exnitransa,  S.L.,  que  es  el  que  más 
puntuación ha obtenido, con 75,03 puntos

Se asume el informe de valoración emitido por el Servicio Técnico, y se incorporan las 
valoraciones en el acto electrónico de valoración de ofertas.

3.- Se inicia el acto de propuesta adjudicación del expediente de contratación de la obra 
“Mejora  de  la  carretera  CO-3303  de  A-3052  en  La  Victoria  a  La  Rambla  por  San 
Sebastián de los Ballesteros fase 1”, en Córdoba, expte. 713/2025

Se ha comprobado que la empresa EXNITRANSA, S.L. tiene la clasificación obligatoria 
y  está  al  corriente  en  las  obligaciones  tributarias  con  la  Agencia  Estatal  de 
Administración Tributaria y con las obligaciones de la Seguridad Social.

A la vista de lo expuesto anteriormente y del  informe técnico citado, la Mesa propone al 
órgano de contratación la adopción de los siguientes acuerdos: 

1º)  Clasificar  por  orden  decreciente  las  proposiciones  que  han  presentado  los 
licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público:

LICITADOR
Memoria 
(máx. 20)

PT 
(máx. 

10)

Aumento 
calidad 

ejecución 
(máx. 10)

OFERTA
Económica

Bi
PUNT 
ECA

PUNT 
TOTAL

1 EXNITRANSA, S.L. 19,00 10,00 10,00 1.053.550,90
15,01 

%
36,03 75,03

2
JIMÉNEZ Y CARMONA, 
S.A. (JICAR, S.A.)

19,00 10,00 10,00 1.165.806,01 5,96 % 14,30 53,30

3
MEZCLAS BITUMINOSAS, 
S.A.

19,00 10,00 10,00 1.170.868,08 5,55 % 13,32 52,32

4
CONSTRUCCIONES 
MAYGAR S.L. / FIRPROSA 
S.L.

19,00 10,00 10,00 1.224.527,35 1,22 % 2,93 41,93
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2º) Requerir a la empresa EXNITRANSA, S.L, con CIF n.º B14429450, como licitador 
que ha presentado la proposición con mejor precio, para que dentro del plazo de 10 
días hábiles, a contar desde el envío del presente requerimiento y siempre que ese 
mismo día se haya publicado el Decreto de clasificación en el  perfil del contratante, 
presente la documentación a que se refieren los artículos 140.1 y 150.2 de la LCSP. 
Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público.

En  este  estado  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  Mesa  de 
Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia y 
los vocales presentes en la sesión.
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